Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL 
No. 32065001-001-08
“Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica de Gobierno del Estado de Baja California”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Internacional No. 32065001-001-08, para la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica de Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 24 de Enero de 2008, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Direccion de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 14001 de Fecha 01 de Noviembre de 2007, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 001, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico denominado Comprasbc el día 17 de Enero de 2008, así mismo que en fecha 21 de Enero del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 2 (dos) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación, así mismo se dio espacio durante el desarrollo de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes a esta sesión, a lo cual se recibió 1 (un) cuestionario el se integraron al anexo 1 que acompaña al presente; quedando pendiente las respuestas correspondientes a cada uno de estos cuestionarios.

En base a lo anterior se cita a los presentes a una segunda junta de aclaraciones, a celebrarse a las 12:00 horas del día viernes 25 de Enero de 2008, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno.

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
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JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO

LICITACIÓN PÚBLICA  INTERNACIONAL NO. 32065001-001-08
“Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica de Gobierno del Estado de Baja California”
JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Internacional No. 32065001-001-08 referente a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica de Gobierno del Estado de Baja California”

RECEPCIÓN DE CUESTIONARIOS EN TIEMPO Y FORMA
------------------------------------------------------------------------------------------------
Proveedor:

GIRAMSA, S.A. DE C.V.  

1.5 Garantía de los bienes

1. A efecto de cumplir con la condición de cumplir con los cinco años de garantía se solicita que los bienes estén fabricados después del fallo económico, solicitamos que el plazo de garantía se amplié a por lo menos 6 años de garantía comprobable con la presentación del documento que avala el cumplimiento con el NIJ 2005 Interim Requirement
Respuesta.-

1.7 Normatividad aplicable
2. A este respecto hacemos de su conocimiento que pese a que existe la norma oficial mexicana para chalecos antibalas, esta no ha entrado en vigor ya que no existe un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditamiento en México, por lo que solicito sólo se exija la exhibición de los documentos que avalen el cumplimiento con el NIJ Standard 0101.04 y el NIJ 2005 Interim Requirements, y que para el caso de licitantes extranjeros se apeguen al Convenio de La Haya el cual les obliga a presentar sus documentos debidamente apostillados en el lugar de origen.

3. Favor de aclarar a que se refieren con el término soltar manchas.

4. ¿Qué es el body sensor?

Partida 1. chalecos nivel II

5. Solicitan un chaleco de nivel de protección II, por tanto entendemos que debe cumplir con la resistencia balística diseñado para tal efecto. Sin embargo también solicitan protección spike 3 ¿también se probará para este nivel de protección?

6. ¿Se debe presentar el certificado del cumplimiento del chaleco para spike 3?

7. La densidad  (masa o peso/área) requerida es únicamente considerando los materiales balísticos, o también incluye forro.

8. La densidad  puede ser menor al límite inferior señalado en la tolerancia.
9. Favor de ratificar que 14.7 oz/ft2 equivalen a 4,486 g/m2
Partida 2. chalecos nivel III-A

10. Solicitan un chaleco de nivel de protección III-A, por tanto entendemos que debe cumplir con la resistencia balística diseñado para tal efecto. Sin embargo también solicitan protección spike 3 ¿también se probará para este nivel de protección?

11. ¿Se debe presentar el certificado del cumplimiento del chaleco para spike 3?

12. La densidad  solicitada es igual a la que piden para el chaleco nivel II, es correcto esto? ya que  un chaleco nivel III-A que brinda  mayor protección que un nivel II requiere de mayor número de capas por ende el peso debe ser mayor aprox 5,500 g/m2 incluyendo el sistema antitrauma.
13. Favor de corregir sus pesos por área de protección ya que estos deben ser proporcionales de acuerdo al area ya que la densidad no varia al ser el mismo material.

Partida 3. chalecos nivel III-A con placa
14. Se solicitan dos placas de cerámica por chaleco con nivel de protección III ¿requieren que las placas resistan impactos de proyectiles 7.62 mm y .308 winchester (como lo marca la norma NIJ Standard 0101.04)?

15. De ser positiva la respuesta a la pregunta anterior, entonces es suficiente con placas de polietileno ligeras las cuales están diseñada para resistir estos impactos?

16. Si requieren protección para proyectiles 30-60 AP entonces requieren placa nivel IV de cerámica.

17. ¿Se debe presentar también los documentos correspondientes que avalen que la placa, por si misma y sin necesidad de tener el chaleco de respaldo, cumple con el nivel balístico solicitado?

18. Solicitan un chaleco de nivel de protección III-A, por tanto entendemos que debe cumplir con la resistencia balística diseñado para tal efecto. Sin embargo también solicitan protección spike 3 ¿también se probará para este nivel de protección?

19. ¿Se debe presentar el certificado del cumplimiento del chaleco para spike 3?

20. La densidad  solicitada es igual a la que piden para el chaleco nivel II, es correcto esto? ya que  un chaleco nivel III-A que brinda  mayor protección que un nivel II requiere de mayor número de capas por ende el peso debe ser mayor aprox 5,500 g/m2 incluyendo el sistema antitrauma.

21. Favor de corregir sus pesos por área de protección ya que estos deben ser proporcionales de acuerdo al area ya que la densidad no varia al ser el mismo material.

8.1 Inciso I
22. Favor de indicar claramente que documentos debemos presentar para cumplir con este inciso es decir “certificado del fabricante”

8.1 Inciso M

23. Solicitan dos muestras para la partida 1: Masculino y femenino ¿es necesario presentar los certificados de cumplimiento para ambos tipos de chalecos?

24. ¿En caso de ser afirmativa la pregunta es posible presentar el chaleco femenino en otra marca?

25. ¿De forma porcentual cuanto le corresponde a la talla femenina para la partida 1?

26. ¿Es posible separar la partida uno en chalecos masculinos y femeninos para que sean adjudicados en forma independiente y no condicionar la compra? Ya que esto les permitiría abatir costos.

General
27. Con fundamento a los dispuesto a la Ley de Metrología y Normalización solicito que las medidas y pesos que se indican en las bases de la licitación se proporcionen en el Sistema Métrico Decimal.

Proveedor:

GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V.  

1.-EL TIEMPO DE ENTREGA ESTIPULADO ES DE 40 DIAS, PUEDE EXISTIR UN MARGEN DE TOLERANCIA DE 10 DIAS MAS?

2.-LA PRUEBA BALISTICA ALEATORIA CUANTO TIEMPO LES LLEVA A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES?

3.- PUEDEN OTORGAR ANTICIPO DEL 50%?

4.-DADAS LAS CONDICIONES CLIMATICAS QUE EXISTEN EN EL CERESO DEL HONGO, DONDE LA LLUVIA Y LA HUMEDAD PREVALECEN, ESTAN DE ACUERDO COMO REQUISITO EN ESTA LICITACION EN QUE LOS PANELES DEL CHALECO ANTIBALAS, SEAN A PRUEBA DE AGUA?

5.-ESTAN DE ACUERDO COMO REQUISITO EN ESTA LICITACION QUE EL CHALECO SEA IMPACTADO POR UN PROFESIONAL EN ESTE CASO NUESTRO FABRICANTE, COLOCADO AL PARTICIPANTE REPRESENTANTE DE LA EMPRESA EN ESTA MESA DE LICITACION?

LO ANTERIOR PARA DAR TRANSPARENCIA Y CERTEZA DE LO QUE ESTAMOS OFERTANDO LOS PARTICIPANTES.

6.-PEDIMOS EN EL PUNTO 1.6 SEA MAS FLEXIBLE Y  QUE SE PUEDAN NEGOCIAR LAS BASES DE ESTA LICITACION, DE LO CONTRARIO ESTARIA VIOLANDO EL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES VIGENTE, Y ESTARIA DANDO A UNA MARCA EN ESPECIFICO POINT BLANK, TODO PARA SER EL UNICO QUE CUMPLE Y EL UNICO GANADOR, DEJANDO EN DESVENTAJA A LAS EMPRESAS AQUÍ PARTICIPANTES.

7.- ESTAN DE ACUERDO EN QUE COMO REQUISITO SEA UN SEGURO MEXICANO EL RESPONSABLE DE CUBRIR LA GARANTIA DE 5 A 10 MILLONES DE DOLARES?

LO ANTERIOR PORQUE LAS ASEGURADORAS AMERICANAS O EXTRANJERAS NO DAN CERTEZA EN EL CUMPLIMIENTO.

8.-ESTAN DE ACUERDO EN QUE NO PARTICIPEN EMPRESAS QUE TENGAN PENDIENTES DE ENTREGAR O HACER VALIDAS GARANTIAS EN ADJUDICACIONES DIRECTAS O LICITACIONES ANTERIORES CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BC?

9.-LAS PARTIDA 1,2 Y 3. SON TAN ESPECIFICAS QUE SOLO UN CHALECO MARCA POINT BLANK CUMPLE, VIOLANDO LA LEY DE ADQUISICIONES VIGENTE, SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE A LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL,(CONTRALORIA) Y AL COMITÉ DE ADQUISICIONES LA CUAL DOY COPIA, QUE SEAN NO DESECHADAS LAS PROPUESTAS QUE DE IGUAL FORMA CUMPLEN CON EL OBJETIVO Y  EL NIVEL DE SEGURIDAD Y AMENAZA SOLICITADAS POR LA DEPENDENCIA REQUISITORA, SOLICITO SEAN ANALIZADAS POR LA DEPENDENCIA Y NO DESECHADAS COMO OPCION.

10.-ADEMAS DE LA EMPRESA AMERICANA SOLICITAMOS QUE SEA LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL QUIEN REALICE LAS PRUEBAS BALISTICAS ASI COMO LA DEPENDENCIA EN CAMPOS DE TIRO DEL ESTADO PARA DAR MAYOR TRANSPARENCIA A ESTA LICITACION.

11.-SOLICITO SEAN ACEPTADAS , ACLARADAS Y APEGADAS  CONFORME A DERECHO LAS PREGUNTAS Y PROPUESTAS ANTERIORES, PARA DAR ASI CUMPLIMIENTO A LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, DISPUESTO POR EL C. GOBERNADOR, LIC. JOSE GUADALUPE OSUNA MILLAN. 

PREGUNTAS REALIZADAS DURANTE EL DESARROLLO DE ESTA SESION
------------------------------------------------------------------------------------------------
GRUPO VECTOR, S.A. DE C.V.

Se anexa documento que contiene las preguntas formuladas durante esta reunion.
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